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Veintisiete de octubre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2727

RADICADO N° 2023-00332-00

1. Se incorpora al expediente electrónico en el archivo Nro. 06 del cuaderno

principal, comunicación dirigida a la codemandada PLÁSTICOS Y PAPELES

RIONEGRO S.A.S. a la dirección denunciada en el libelo genitor.

2. Empero lo anterior, este despacho advierte que la comunicación quedó mal

elaborada acorde a lo establecido por el artículo 291 del Código General del

Proceso, toda vez que la encabeza como NOTIFICACIÓN PERSONAL y no

como citación o citatorio y le indica a la demandada que la está notificando

personalmente pero que también debe comparecer a notificarse al juzgado,

por lo anterior, sin mayores elucubraciones se observa incoherencia en lo

informado en la comunicación aportada, de la cual tampoco aporta prueba

de envío ni de resultado del envío.

Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí

RESUELVE:
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RADICADO N° 2023-00332-00

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04

REQUERIR a la parte ejecutante para que repita la gestión de citación para

notificación personal de que trata el artículo 291 del CGP por aviso acorde a

lo explicado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 43
fijado en la página web de la Rama Judicial el 01 DE NOVIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.
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